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En atención a la moción conjunta del Concejal Delegado de Movilidad y del Director

General de Personas con Discapacidad, y al informe firmado por este último que recoge la

exclusión de menores de edad en la obtención de plazas reservadas debido a la exigencia del

carné de conducir en el Anexo III.7 de la Ordenanza de Movilidad, se estima procedente

modificar el mencionado Anexo, conforme al texto adjunto:

Anexo III.7. Requisitos a acreditar para la reserva de plaza personalizada a una

persona con discapacidad o diversidad funcional que presenta movilidad reducida.

En el caso de menores con discapacidad que presenten movilidad reducida, los requisitos

serán los siguientes:

Ser titular de la tarjeta de estacionamiento para personas con movilidad reducida.

Certificado o dictamen favorable expedido por el centro de valoración y orientación de

discapacidad en que conste la condición de movilidad reducida.

Declaración jurada o fórmula equivalente suscrita por el padre/madre o tutor legal de no

disponer de plaza de garaje accesible propia o de su núcleo familiar en su edificio de

residencia y de no existir a menos de 50 m de su domicilio, plaza de aparcamiento

reservada en vía pública para personas con diversidad funcional que presentan movilidad

reducida o bien que, existiendo, sea insuficiente por ser utilizada habitualmente por otra u

otras personas con derecho.

Informe de la Oficina Municipal de Atención a la Discapacidad, o de aquella unidad que

tenga asignadas las competencias en materia de discapacidad, que avale la necesidad de

estacionar de manera próxima a su domicilio y el vehículo a autorizar.

En el resto de casos, los requisitos serán los siguientes:

Ser titular de la tarjeta de estacionamiento para personas con movilidad reducida.
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Certificado o dictamen favorable expedido por el centro de valoración y orientación de

discapacidad en que conste la condición de movilidad reducida.

Ser titular de vehículo adaptado, acompañando al efecto Permiso de Circulación del

mismo.

Poseer carné de conducir en vigor, en que se acredite la condición de discapacidad en el

aparato locomotor.

Declaración jurada o fórmula equivalente suscrita por la persona solicitante de no disponer

de plaza de garaje accesible propia o de su núcleo familiar en su edificio de residencia o

lugar de trabajo y de no existir a menos de 50 m de su domicilio o de su puesto de trabajo,

plaza de aparcamiento reservada en vía pública para personas con diversidad funcional que

presentan movilidad reducida o bien que, existiendo, sea insuficiente por ser utilizada

habitualmente por otra u otras personas con derecho.

Declaración jurada o fórmula equivalente de ser autosuficientes para su transporte.

Contrato de trabajo o certificado de la empresa en el que conste lugar y horario de trabajo,

en el caso de solicitar plaza reservada en lugar próximo al centro de trabajo.

Esta modificación se podría realizar en virtud de la Disposición Final Primera de la

Ordenanza de Movilidad pues tiene el objetivo de subsanar la descoordinación normativa

referente a la edad del beneficiario de las tarjetas PMR y de las reservas de plazas de

estacionamiento personalizadas de PMR que existe entre la Ordenanza reguladora del

otorgamiento y uso de la tarjeta de estacionamiento para vehículos que transportan personas con

diversidad funcional y la Ordenanza de Movilidad.

La posibilidad de que los menores puedan ser beneficiarios de una reserva de plaza

personalizada para personas con discapacidad o diversidad funcional que presenta movilidad

reducida deberá venir avalada por un Informe de la Oficina Municipal de Atención a la

Discapacidad.


